
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

 
  

  
 

 

 

 AVISO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL 
 
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS, pone en conocimiento el 
saneamiento físico legal que viene efectuando marco de los artículos 21,22,23 del TUO 
de la Ley N°29151 y virtud al artículo 251 de su Reglamento, a fin que las personas que 
pudieran ser afectadas en su derecho real puede formular oposición en el plazo de 30 
días, contando a partir de la presente publicación: 
 

UBICACIÓN ÁREA PARTIDA 
REGISTRAL 

ACTO DE SANEMIENTO 

ZONA URBANA-LOTE 7 DE LA 
MANZANA “C” DEL CC.HH. 
DANIEL ALOMÍA ROBLES 

FONAVI I-AMARILIS-HUÁNUCO 

378.01 m2 N°07044556 INDEPENDIZACIÓN 

 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS 

 
C.P.C. ROGER HIDALGO PANDURO 
ALCALDE                                                               AMARILIS, 02 JUNIO DE 2026 
 


